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tí o I c tt n K Meial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de José GUNZALEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7 , — i SO reales semestre y 30 el trimestre pagados 
anticipados, tos anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban lo¿ números dél Boletín que 
rorrespund&n'fl >)¡3iri!o, dispondrán que se fije ur. ejemplar en el siüo de costumbre don* 
Je permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consetvar los Boletines coleccionados ordenadamente 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P&RTE^^OFTCíAL. 

(Gaceta del S de Setiembre.) 

Las C ó r t e s Const i tuyentes , sn 
uso de su s o b e r a n í a , h a n decreta
do y sancionado la s iguiente l e y : 

A r t i c u l o 1." Se declara que la 
e m i s i ó n y ent rega de los c r é d i t o s 
reconocidos y liquidados en v i r 
t u d de las leyes de 1." de Agosto 
de 1851, l , " de Mayo de 1855 y 
11 de Jul io de 1867 no se h a l l a n 
comprendidas en la p r o h i b i c i ó n 
que establecen lo? a r t í c u l o s 5.* y 
6." de la l ey de 27 de Jul io de 
1871. 

A r t . 2 . ' E l Min i s t ro de H a 
cienda c u i d a r á de que en los 
presupuestos se consignen can t i 
dades suficientes para el pago de 
los intereses de las emisiones que 
probablemente se h a y a n de hacer 
en cada a ñ o e c o n ó m i c o . 

A r t . 3 . ' Los intereses de los 
c r é d i t o s que se emi t an en v i r t u d 
de l a presente l « y se s a t i s f a r á n 
en el actual a ñ o e c o n ó m i c o con 
cargo á la Secciots 3. ' , e a p í t ú l o s 
2." y 3.* del presupuesto v i g e n t e . 

Lo t e n d r á entendido el Poder 
Ejecut ivo para su i m p r e s i ó n , p u 
b l i cac ión y c u m p l i m i e n t o . 

Palacio de las Cdrtes p r i m e r o 
de Setiembre de m i l ochocientos 
setenta y t r e s . = ' E m i l i o Castelar, 
Presidente, = Eduardo C a g i g a l , 
Diputado Secretario. = J o s é J ime-
nezMena, Diputado Secretario. = 
L u i s F . Benitez da Lugo , Diputado 
Secre ta r io .=R. B a r t o l o m é y San
t a m a r í a , Diputado Secretario. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
S E C C I O N I . ' - C O B R E O S . 

Núm. 59. 
Por d ispos ic ión de la D i r ecc ión 

genera l <(e Correos se crea t ina 
plaza de P e a t ó n que conduzca l á 
correspondencia p ú b l i c a d i a r i a 
mente desde esta cap i ta l á Vegas 
del Condado y pueblos situados 
en e l t r ayec to , cuya l o n g i t u d Ss 
de 14 k i l ó m e t r o s , y o t ra plaza 
i g u a l para la c o n d u c c i ó n diar ia 

.desde la c a r t e r í a de Mata l lana al 
pueblo de Va lve rde Enr ique ; lo 
que se hace p ú b l i c o por medio 
de este periódico: oficial para que 
los aspirantes á ellas puedan pre
sentar en este Gobiertio de p ro 
v inc i a sus solicitudes en e l t ó r • 
m ino de u n mes, á contar desde 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio, 
con l a ce r t i f i cac ión de buena 
conducta expedida por e l A l c a l 
de y Juez m u n i c i p a l del pueblo 
de su naturaleza: debiendo acre
d i ta r a d e m á s ser mayores de 16 
anos y menores de 60 y saber 
leer y e s c r i b i r . — L e ó n 11 de Se
t i embre de 1873 .—El Goberna
dor, Manuel A . del Talle. 

De L e ó n á Vegas del Condado 
500 pesetas anuales. 

De Mata l lana á Valverde E n r i 
que 300 pesetas anuales. 

SECCION D E FOMENTO. 

Núm. 60. 

Por decreto de esta fecha y á 
p e t i c i ó n de D . Urbano de las 
Cuevas, apoderado en esta c i u 
dad de ü . Manuel Vega , vecino 
de RiaHo, regis t rador de la m i n a 
de calamina, denominada « A b u n 
d a n t e » s i ta en t é r m i n o coman 
de los pueblos d é B a r ó n y Es
caro, A y u n t a m i e n t o del p r imero , 
parage que l l a m a n C a r i a n i l l o , 
he tenido á b ien a d m i t i r l e l a 
renuncia que de l a misma ha 

hecho y declarar franco y regis; 
í r a b l e e l terreno que comprende; 
• Ló que se hace saber por me

dio de este per iódico , o f i c i i ! para 
conocimiento del p ú b l i c o y en 
c u m p l i m i e n t o de lo p r e v e n i d * 
en la l ey de m i n e r w v i g e n t e . 

L e ó n 6 de Set iembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

Núm 01 . 

Por decreto de esta fecha y á 
p e t i c i ó n de D . Urbano de las 
Cuevas, apoderado en esta c iu 
dad de D . Manuel Vega , vec ino 
deRiaao, regis t rador de la m i n a 
de ca lamina denominada « S i n fin» 
si ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
do B u r o n , A y u n t a m i e n t o de j 
mismo, paraje que l l a m a n C a r -
r i c io , he tenido & bien a d m i t i r l e 
la renuncia que de la mi sma ha 
hecho y declarar franco y re-
g is t rab le e l terreno qua c o m 
prende. 

L o que se hace saber por me 
dio de este p e r i ó d i c o of icial para 
conocimiento del p ú b l i c o y en 
oumpl i tn iea to da lo provenido a n. 
l a l e y de m i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n 6 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Slatmel A . del 
Valle. 

Ntím. 82. . 
Por decreto da esta facha y á 

p e t i c i ó n de D . Urbano de las 
Cuevas, apoderado en esta ciudad 
de D . Manuel Vega , vecino de 
R i a ü o , reg is t rador de te m ina 
de cobie l lamada «Je susa» si ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
C u é n a b r e s , A y u n t a m i e n t o de B u -
r o n , parage que l l aman Chozo 
de los hayos , he tenido á b i e n 
a d m i t i r l e la renuncia que de la 
m i s m a ha hecho y declarar f ran

co y reg is t r^ble e l terreno que 
comprende. , 
. L o que se hace saber por me

dio de esto pe r iód i co oficial para 
conocimiento del p ú b l i c o y en 
cumpl imien to do lo prevenido en 
la ley do m i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n 6 de Setiembre de 1873. 
— U l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

(tiaccla núm. 16ü.) 

MIHISTBRIO DE LA GOBERNACION. 

Remit ido á informe del Consejo 
de Estado el expediento promo
vido por el A y u n t a m i e n t o de Co
lo rad cont ra un acuerdo de la 
Comis ión p r o v i n c i a l , por e l que 
no fué apcobaila la s u p r e s i ó n de 
una escuela acordada por aquel , 
la Secc ión de G o b e r n a c i ó n y Fo
mento de aquel a l t o Cuerpo so 
ha servido e m i t i r e l s iguiente 
d ic t amen : 

« E x o r n o . Sr . : E n c u m p l i m i e n t o 
de la ó r d e n del Gobierno de la 
R e p ú b l i c a de 9 del cor r ien te , l i a 
examinado la S e c c i ó n e l exp/ í -
d iente r e l a t ivp a l recurso de al
zada interpuesto por e l A y u n t a 
mien to de Colorad contra u n 
acuerdo de la Comis ión p rov inc i a l 
de Pontevedra , por e l cual se de
c l a r ó no haber lugar á la supre
s ión de la escuela de n i ñ o s de 
San Jorge de Sacos: 

E l Ayun tamien to a c o r d ó dicha 
s u p r e s i ó n considerando que era 
necesario hacer e c o n o m í a s en su 
presupuesto, y que en e l t é r m i n o 
mun ic ipa l habia otras escuelas 
p ú b l i c a s y privadas que satis t u 
cen cumpl idamente las necesida
des de la ensefianza; mas la Comi 
s ión p r o v i n c i a l funda su resolu-
c ion .conformeconlo informadopor 
la Jun ta p r o v i n c i a l de p r i n w r a 



cnse í l anza 011 ¡n i m p o r l n n c m oro-
ciento del puoblu do S i i n Jorga, 
••no ile los qm! forman el i l i s t r i t o ; 
IM\ que no hubiondo en é l osoue-
i ; i t eml r i i n i los ni i los quo usistir 
á otras situaJas á bastante dis
tancia, rocorrieiuio un camino 
qnebrado y laryo', en quo l . i eco
n o m í a p r c t e n d i i h es osoasa y no 
compensa ¡os inconvenwii tas qno 
produce, y en que. la ley de Ins
t r u c c i ó n j i ú b l i c a encomienda la 
decis ión do esta clase de asuntos 
al Minis ter io do Fomento; 

Conforme la Secc ión con lo 
resuelto por la Comis ión p rov in 
c ia l de Pontevedra, 

Opina que debo desestimarse 
el recurso de alzada que m o t i v a 
el presente i n f o r m e . » 

Y de conformidad con el pre
sento d i c t á m e n , como Min i s t ro 
de la G o b e r n a c i ó n do l a R e p ú b l i c . t 
he venido en resolver como en 
el mismo se propone. 

Lo que par t ic ipo á V. S. para 
los Unes oportunos. Dios guarde 
¡i V . S. muchos a i l i s . Madr id 31 
do Mayo do 1873.'—P/ y M a r g a l l . 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra. 

( ' látela m'i'i!. 178.) 

M1.M6 í ' l i lUO DB LA CUllUHA'AGiON. 

HemUido ¡i informo del Consejo de 
Eshido el recurso de alxnái inter-
pucr.lopor D Juan C a ñ a L c m contra 
un acuerdo de la Comisión provin 
cial, ccidinnutuno de otro del Ayun
tamiento do Paterna, en que se lo 
(lesliluvé del cargo de jJcdico íilu 
lar, la Sección de Gobernación y l'o 
mentó de aquel alto Cuerpo, lia emi
tido el siguiente dictámen: 

•lixcino Sr ; Del adjniKo expe
diente remitido á inJ'oraie de la Sec
ción con órilen del Gobierno de la 
República de 7 del corriente, resulta: 

Uue cu 21 de Agosto de 1870 don 
José Martin y I) José del llurrio, que 
prestaban la asislencia facultativa en 
la villa de Paterna de Hivera, pro 
vincia de Cádiz, inaiiilestaron al Al 
calde que no les convenia coiilinuar 
desciniieñuudo el cargo de Médicos 
titulares, acoplando la Corporación 
municipal en sesión de 28 del mismo 
mes las renuncias, y acordando anun 
ciar la vacante 

151 üobeniador ordenó en i deOc 
lubi-e siguieiilcque, antes de proco-
der á 1» i-onvocaloria de aspirantes, 
se lijase por la municipaliilad la cla
se á (pie liabia de porlcnoeer el par 
lido médico y las demás condiciones 
establecidas en el reglauiento de 11 
de Marzo de ¡SOS; y habiéndose cum
plido con dicha órden por el Ayunta-
mieiilo, asociado de doble número de 

mayores contribuyentes, se publicó 
en los periódicos oficiales la vacante, 
después de invitar á los Profesores 
dimitentes para que retirasen sus 
renuncias, y de Iiaberse insistido es
tos en su negativa á continuar des
empeñando la ti tular. 

Kn 28 de Marzo de 1871 previno 
el Goberandor al Alcalde que. en 
cumplimiento de las prescripciones 
legales, le remitiera las solicitudes 
que se hubieran presentado en virtud 
de la convocatoria, eontcstandn el 
últ imo quo el Ayuntamiento habla 
provisto interinaments dos plazas de 
Médico titular, cuyas dotaciones ha-
bian sido consignadas en el prosu
puesto lusiíl ió la Autoridad provin -
cial en su providencia por otras de 
18de Abr i l , 27 de Mayo y 26 de Se 
tiembro, que dieron por resultado la 
nueva publicación de la vacante. 

Habiéndose presentado como aspi 
ranlcs á ella 1). Juan Caña y León y 
ü . José del Barrio y Joanico, so re 
mitieronsus solicitudes al Goberna
dor, nombrando desde luego el Ayun
tamiento al primero miéntras se u l l i -
maba el expediente de provisión de 
la plaza en propiedad. 

Formada por la Junta provincial de 
Sanidad l,i propuesta entre los dos 
aspirantes, eligió el Ayuntamiento á 
D Juan Caña, formalizando el corres'-
poudiente contrato (pie se elevó á la 
Uiputac iun. y (ine |',i6 aprobado [mi' 
la Comisión en 10 de Abril de Í872 . 

En virtud de una instancia de don 
José Marin y Cuesta manifestó que 
fué destituido igualinonle del cargo 
de Medico por el Ayuntainieuto ante
rior, y cousideraiido el que sust i tuyó 
á oslo que para el nombramieiito do 
1) Juan Caña no so observaron las 
prescripciones iogalcs. le desti tuyó 
de su cargo en ISnero últ imo, nom
brando iuterinameute para desempe
ñarlo á D. José Marin. 

Los fundamentos en que apoyó es • 
te acuerdo fueron (juo no intervino 
la junta de asociados en el nombra 
miento del interesado; que se agra
ció i un l'rol'oioi' que acababa de ler 
minarla carrera, sin respetar la an
tigüedad de su coopositor; que se 
proveyó una vacante que no existia, 
puesto que habia dos Médicos titula 
res, que si bien actuaban como inte 
rinos, teman nombramientos aproba
dos y contratos en que figuraba una 
condición relatira :'i que para su res
cisión habia de mediar aviso con tres 
meses de anticipación; que para el 
nombramiento de U. Juan Caña sólo 
medió el favor y el parentesco que 
tenia con algunos Concejales y la i n -
lluencia de su padre, que era Secre
tario del Ayuntamiento, y que D Jo. 
sé Marin se obliga á visitar por el 
precio de un real miéntras que Caña 
no lo verifica por ménos de dos. 

La Comisión provincial confirmó 
e lo acuerdo, desestimando una ins-

2 — 
tancia de D. Juan Caña, el cual en S 
de Abr i l último ha elevado á V E. re
curso do alzada pidiendo la revoca
ción de lo resuelto por el Cenlropro 
vincial. y acompañando copias auto • 
rizadas por el Alcalde de 1872 do las 
comunicaciones, acuerdos del Ayun
tamiento y demás documentos que 
forman el expediente de provisión 
del partido médico. 

La Sección, considerando que de los 
hechos expuestos se deduce clara -
mente la falla de apoyo do los actier 
dos apelados, cuyo único fundamen 
to hábil es el de lio haber interven! 
doen el nombr.miento de D. Juan 
Caña los mayores contribuyentes aso • 
ciados: 

Considerando que esta falta no 
puede reputarse suficiente para de 
clarar nulo el nombramiento heeh o 
en favor del interosado, y mucho 
menos si se tiene en cuenta que des
pués do celebrado el contrato entre 
el mismo y el Municipio fué aproba
do por la Comisión provincial: 

Considerando que, según lo dis -
puesto por la ley de Sanidad, no pilo 
den ser destituidos los Médicos t i t u 
lares sino por causas legitimas pro 
badas en vir tud del oportuno expe
diente, en que debe ser oido el inte
resado y la Junta provincial de Sani 
dad; 

Opina quo debe dejarse sin efecto 
ol acuerdo apelado de la Comisión 
provincial de Cádiz confirmatorio de 
otro dol Ayuntamiento de Paterna, y 
mandar que continúe en el desem
peño en prop'ndad de la plaza do Mé
dico titular do aquella vil la D. Juan 
Caña León, sin perjuicio de que si 
éste hubiere incurrido ó incurr ie
re enalguna falla se instruya el opur 
tuno expediente. 

Y conforme el Poder Ejecutivo con 
el anterior dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propo 
no. 

Lo quo comunico á Y S para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos convenientes, con de
volución del expediente citado Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1873.— Pí y Margall. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz. 

(Uacsu tmm. 18!).) 

Remitido á informa dol Con
sejo de listado el expediente en 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Víc to r l iolaí los con t ra 
un acuerdo de esa Comis ión pro
v i n c i a l , que dec la ró nulo su i i o m . 
bmmien ta de Mé lico t i t u l a r de 
Zalamea la Real, la Secc ión de 
Gobe rnac ión y Fomento do aquel 
alto .Cuerpo ha emit ido e l si
guiente i l i c l á m e n : 

« E x o r n o . Sr.-. La Secc ión ha 

examinado el ercpetUia:-: Adjun
to , r emi t ido & su in fo rmo en v i r 
t u d del recurso do alzada in t e r 
puesto por D . Juan Víc to r Bola-
ilos contra un acuerdo de la Co
mis ión prov inc ia l do Hue lva , quo 
dec l a ró nulo su nombramiento do 
Médico t i t u l a r de Zalamea la 
Real . 

E l A y u n t a m i e n t o de esta v i 
l l a , a l tomar posesión en 1 . ' de 
febre ro de 1S72,. a c o r d ó dejar s in 
efecto el uoinbramionto de M é d i 
co t i t u l a r hecho en favor del r o-
eurrents por la c o r p o r a c i ó n an 
ter ior , f u n d á n d o s e en que se habia 
ta l lado á las presoripoioues dol 
reglamonto de partidos m é d i c o s 
de 11 de -Marzo de 1888; y ha
biendo acudido en queja el seflor 
B o l a ñ o s 4 la D i p u t a c i ó n p r o v i n 
cia), conüriQíi Ja Coiniswu io re
suelto por la Alunic ipa l idad , por 
aparecer que en el nombramien
to anulado no se l l enaron los 
requisitos de los a r t í c u l o s 2 0 , 2 7 
y U0 del Heglamon to, n i se habia 
obtenido la a p r o b a c i ó n del cuer
po p rov inc ia l , fal tando á ¡o dis
puesto por la loy do Sanidad de 
as de Noviembre de lt355. 

Aunque en e l expediente no 
aparecen documentos en compro
bac ión de las infracciones en quo 
se apoyan los acuerdos del A y u n 
tamiento y Comis ión p rov inc i a l ; 
considerando que el recurrente , 
lejos de negar que exis t ieran, lo 
confiesa indi rec tamente a l ma
nifestar en su ins tancia «que las 
prescripciones del reglamento do 
11 de Marzo de l í jüü pudieron 
considerarse s in exlrafieza no v i 
g e n t e s » a l hacerse su nombra
mien to . 

l í e p r o d u c i e u d o las l azónos con
signada^ en repetidos casos a n á 
logos a l presente; 

Upina la S e c c i ó n que debe des
estimarse e l recurso de alzada 
que m o t i v a este i n f o r m e . » 

Y conforme el Poder Ejecut ivo 
con el anter ior d i c t á m e n , se ha 
servido resolver como en el mis 
mo se propone. Dios guardo & 
V. S. muchos nilos. Madr id 10 
de Junio de 1 8 7 3 . — P í y Marga l ) . 

Sr. Gobernador de la provincia 
de Huelva . 

(ü/icol.-i núm. 181 ) 

R e m i t i d o A i n / o r m e del Consejo 
do Estado e l expediente en re . 
curso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Valor ía la Bue
na cont ra el acuerdo de la Coori-
sion provinc ia l en que ap robó e l 



nombramien to <b Mó'Uoo t i t u l a r 
hacho por el A y u n t a m i e n t o en 
favor do D. Manuel Alvarez Pé 
rez, la Section de G o b e r n a c i ó n y 
Fomento do aqael a l to Cuerpo 
l ia emi t ido el s iguiente d i o t á m e n : 

« E x o r n o . Sr.: E n c u m p l i m i e n 
to do las ó r d e n e s del Gobierno 
de la R e p ú b l i c a de 17 de ¿ iarzo 
y 17 de A b r i l ú l t i m i ' , ha exami
nado la Secc ión los recursos de 
alzada interpuestos por el A l c a l 
de, algunos indiv iduos del A y u n 
tamien to y varios vecinos de 
V a l o r í a la Buena contra un 
acuerdo do la Comis ión provin
cial de Va l l ado l id , que ap robó el 
nombramien to de Médico t i t u l a r 
hecho & favor de D; Manual A l -
va rez P é r e z . 

E n 10 de Agosto ú l t i m o , ' y 
presentadas ante el A y u n t a m i e n 
to 10 solicitudes de otros tantos 
a s p i r a n t e s á aquella plaza vacan
te, e l ig id la C o r p o r a c i ó n para 
ocuparla á D. A r t u r o Rubio, cuyo 
nombramiento a n u l ó el Gober
nador, ordenando que en obser-" 
vancia del reglamanta de p a r t i 
dos m é d i c o s de 11 de Marzo de 
1868 se elevasen las instancias á 
la Comis ión prov inc ia l , á á n de 
que por la Junta de Sanidad se 
formase la correspondiente terna. 

Verificado asi, é incluidos en 
esta D. .Manuel Alvaroz P é r e z , 
D . Mariano López Puga y Don 
A r t u r o Rubio, procedieron el 
A y u n t a m i e n t o y sus asociados en 
30 do Noviembre á nueva .elec
c ión , siendo nombrado el pr imoro 
por 11 votos contra 10, que ob
tuvo e l tercero. 

Protestada la e lecc ión por a l 
gunos do los que en ella t omaron 
parte, fundados en que e l agra
ciado no obtuvo m a y o r í a abso
luta de votos, fué desestiroada la 
protesta por la Corpo rac ión m u 
n ic ipa l ; y habiendo acudido 
aquellos ante la D i p u t a c i ó n ale
gando quo D. Manuel López Pa
ga, uno de los mayores c o n t r i 
buyentes que tomaron parto en 
la secc ión , no era vecino de Va
lor ía , que este y otros dos t en ian 
parentesco dentro del cuarto g ra 
do c i v i l con o! Facu l t a t ivo pro 
puesto en segundo luga r , fuó 
(lesastimado su recurso por la 
Comisión provinc ia l en vis ta de 
certilicaoiones en quo se acredi
taba quo D. Manuel Lopoz Puga 
re ta l taba empadronado en Valor ía 
la Buena desde 30 de Enero de 
1871, y considerando que noera 
causas bastantss las demiis j -
gadas para declarar nulo el 

acuerdo do la M u n i c i p a l i d a d 
E n los recursos ante V . E 

entablados se hacer va ler l a t 
mismas razones que en el presen 
tado ante e l Centro p r o v i n c i a l 
exponiendo el Alcalde ó i n d i v i 
duos del A y u n t a m i e n t o que por 
la ó r d o n de Gobernador r e l a t i v a 
a l cumpl imien to del r e g l a m e n t o 
de partidos m é d i c o s , se coar taron 
las facultades que las corporacio
nes municipales concede el a r t í -
eulo 73 de la v igen te ley o r g á 
nica. Parece que en v i r t u d de l 
acuerdo de la Comis ión p rov in 
c ia l o r d e n ó el Gobernador a l A l 
oalde que diera inmedia tamente 
posesión de la plaza de Médico 
t i t u l a r a l Facul ta t ivo nombrado 
y que no h a b i é n d o l o xerif lcado, 
s e g ú n el mismo Alcalde dice, por 
haber convenido el interesado en 
no tomar la hasta que por V . E , 
se dictara la reso luc ión de f in i t iva 
en e l expodiente, le impuso una 
m u l t a y pasó c o m u n i c a c i ó n á los 
Tribunales ordinarios para que se 
Ib formase causa por desobedien
cia. E l Alcalde pide que se a lce 
la m u l t a y el procedimiento que 
contra é l se ha incoado, por 
creer que no ha dado m o t i v o 
para ellos. 

E n cuanto a l nombramiento de 
D . Manual Aivarez P é r e z , en
cuentra la Secc ión procedentes 
las resoluciones de las Au to r ida 
des provinciales, toda vez quo si 
bien los Ayun tamien tos se ha l lan 
facultados por el a r t . 73 de la ley 
munic ipa l para el nombramien to 
ó s epa rac ión de sus empleados y 
dependientes, respecto á los fun
cionarios destinados á servicios 
profesionales, sus atribuciones es
t á n liraitadas por el segundo 
pá r ra fo del mismo a r t í c u l o , s e g ú n 
en repetidos casos se h a declara
do, de conformidad con lo infor
mado por e l Consejo. 

En el presente, y resultando de 
certificaciones que obran en los 
antecedentes que D. Manuel Ló 
pez Puga se ha l l a empadronado 
ionio vecino da Valor ía la Buena 
desde 30 de Enero de 1871 , s in 
que aparezca quo haya trasladado 
su vecindad á otro punto con 
posterioridad; no constando com
probado el parentesco que los re
currentes dicen une & aquel y & 
otros dos individuos de los quo 
tomaron parte en el nombramien
to con uno de los Facul ta t ivos 
propuestos; y considerando que 

en todo caso, y referirse dicho 
parentesco i D . Mariano López 
Puga y no al e l i g ido , no debe 
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1 reputarse como causa suficiente 
de nul idad del nombramien to , 
ha l l a la Siíccion acertado e l 
acuerdo contra que se recurro . 

E n cuanto á ta m u l t a irnpuus 
ta a l Alcalde por el Gobernador, 
si es cierto lo manifestado por e l 
pr imero, debo levantarse, puesto 
que en t a l caso la fa l ta de toma 
de posesión del Facu l t a t ivo de 
p e n d i ó de la vo lun tad de este. 

Por todo lo expuesto opina ¡a 
S e c c i ó n : 

1 . ' Quo debe desestimarse e l 
recurso de alzada quo m o t i v a el 
presente in fo rme . 

2. ' Qae en e l supuesto antes 
indicado procede levantarse la 
mul t a impuesta a l Alca lde por el 
Gobernador y dar las ó r d e n e s 
oportunas á fin do que se comu
nique a l Juez de p r imera in s t an 
cia la reso luc ión de V. E . , s¡ es 
conforme al d ic tamen de la Seo 
cion, á los efectos o p o r t u n o s . » 

Y conforme el Poder E jecu t ivo 
con e l preinserto d i o t á m e n , se 
ha servido resolver como en e l 
mismo se propone. 

Lo que comunico á V . S. para 
su conocimiento, e l de los in te re 
sados y d e m á s efectos. Dios 

uarde á V. S. muchos aflos. Ma
d r i d l ü de Junio de 1873.—Pi y 
Marga l l .—Sr . Gobernador de la 
provinc ia de V a l l a d o l i d . 

C o m U l o n pcFmniteitte. 

StcnErAiiiA.—EKEMMAZOS. 

O i r o u l a r * . 

Siendo var ios los mozos de la 
Reserva declarados de observa
ción que aun no h a n comparecido 
en la Caja apesar de haber sido 
llamados, esta C o m i s i ó n advier te 
á los Alcaldes de los A y u n t a m i e n 
tos que se ha l l en en aquel caso, 
que de no presentarse los mozos 
antes del dia 14_ del corr iente , 
se les d e c l a r a r á soldados y p r ó 
fugos, sin perjuicio de e x i g i r á 
los Alcaldes la responsabilidad á 
quo haya luga r por su fa l ta de 
celo en el c u m p l i m i e n t o de este 
servicio, as í como la que las Cór-
tes i m p o n g a n á los padres, tu to
res ó representantes de los mozos 
que no comparezcan dentro de 
dicho plazo. 

L e ó n 10 de Setiembre de 1873. 
•El Vicepresidente, Narciso N u -

i i e z . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADMINISTRACION ECimÓHICA Í E LA PRO

VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades. 
Ci uUnúa la relación de les compra

dores de Bicnis naeionatet en esto 
¡irovintia, cuyos platos vencen en el 
mes de Setiembre próximo, 

ü . ' de la cuerna, nombre de! comprador 
y S\Í vecindad. 

BIKNES DEL CLERO, 

1374 Carlos Buron, id , 
1375 Luis Sánchez, id . 
1378 Isidro Prieto, de León. 
1377 Victor PHclo. de Aslorga. 
1378 Sanlua Uodriguez, ile Villaconlil-

de, 
1379 Carlos Buron, id . 
I3S8 Santos Ordoflez, de Aslorga, 
1381 Narciso BürriuiUos, de Villaver-

de, 
138» Blas García, de Felecbres. 
1383 Juan González Marliuez, de León. 
1384 Oeleslinó Cadenas, de Vülaquj. 

j ida, 
1385 José del Campo y compafieros, 

de Aslorga. 
1386 Angel Suijuelvidcs. id. 
1387 José Ilurriaga Villalunga, id . 
1388 Lucilos Lagarto, deSalwgnn, 
1389 Esleban Fernandez, ¡d. 
2383 Manuel Iliarzabal, de Trobjjo del 

Camino. 
2384 Juan l i . Matinal, de Ponferrada, 
2383 Pedro García Buella, de Toreno. 
2386 Jaoiulo (Jomez, de Trobjjo de 

Abajo. 
2387 Rojue Cuella, deCobraua. 
2338 José Cabero, .le Saulib.iñsz de 

Toral. 
23S9 Angsl (¡arcia, da Villanaeva de 

Jamilz. 
2390 Juan Marlinez. de León. 
2391 Aüii.slin Btislamanli!, id. 
2395 Sanios Alvarez, de Binscquino. 
2396 Pedro de León, de Villaboruate. 
2397 José Fernandez, de Calamocos. 
^398 Venancio Ribera, de Borrenes. 
Í39D Bias Nieto, deS. Pedro Castañero. 
2100 Angel Fernandez, de S, Jliguel 

de las Dueñas. 
2491 Vicenle6ullon.de Aslorga, 
2402 Joaquín Suarez, de la Ribera. 
2103 Lorenzo (Jarcia, de Siirdnnedo, 
2404 Jusc fiudriguez, de (Juinlana del 

Casullo. 
2405 Felipe López, de Calamocos. 
240G Simón Trepóte, d« S. Pedro las 

Dueñas, 
2407 Blas Fernandez, da Celadilla. 
2408 El mismii. 
2409 Marcos Gundiu.de Villaverdelos 

Ceslos. 
2410 JOMJ de Prado, deSmlalla. 
2411 Lorenza Vidales, de Posada de. la 

Valduerna. 
2112 (¡n-gorio Fulagan, id. 
2113 illaiiuil Ruinan, de tledelga. 
2414 Antonio Vidales, de Posada de la 

Valduerna. 
2415 Baltasar Perreras, de La isla. 
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2416 Bernardiuo Paz, de Marías de 
' Bechivaldo, 

2417 E l mismo. 
2Í18 Lucia García Dom'mguei, de Ve-

güeiiiná. 
i i t í Siúioa tírd'ÓB'éi, de A'st'orgá.1 
'StóO 'ViVeiile Hateis, ele F í é i a i tia la 
'' Ves'aL ' 
2421 Elmisnao, 
2422 Vicenlo Heredes, de Fresno. 
2423 Anlenío Carbajo, de Soguillas, 
2424 Igaacio Fresno, de Aslsrga. 
2425 E l mismo. 
2426 Manuel Prieto, dé. &arrieblos^ . 
2427 Pedro Meribó, de Viílab'rM. 
2428 Etmismó, 
2429 TiSúróió Lbreozó Pérez, j e Des-

triana. 
2430 E l mismo, 
2431 Angel Valderrey, da Robledino-
2432 Francisco de Vega, de Caslrillo 

de las Piedras. 
2433 Miguel Marqués,, de Bembibre. 
2434 Juan Fuertes, de Nislal. 
2435 Dómingo Franco,- ;de Sanliago 

Millas. 
Í Í 3 6 Ballasar BarrUuios, de Fáfilas. 
2437 El mismo. 
2438 E l mismo. 
2439 Jacinio Fernandez, de Palacios 

dé la Vaíduerna. 
2440 E l mismb. 
2441 Ramo» Parras, de Valdeviejas., 
2442 Jauinl» Fcrriándei.ile Paiaciós de 

la Vaíduerna, 
2443 Matías Griózalez de Eivás de id. 
2 Í 4 4 Pédrá Airarez, de Palacios de id 
2445 Milia's González, deRiTas de id.' 
2446 Angel Marqués, de Palacios de id. 
2447 Joaquín Monro'y, id. 
2448 Marcelo Peréz, de Rlvas de id. 
2449 Miguel Huergas, de Gimanes de 

¡a Vega. 
2452 Juan Bolas, de Astorga 
2453 Vicente Villaüangos, de Villanue. 

va de Jamúz. 
USO María Dolores Coello, deLcon. 
2151 Esteban Alonso Franco, de San

tiago. Millas. 
21S4 Juaii Fernandez, de La BaDeza. 
2455 E l mismo. 
2456 Ei mismo. 
2457 E l mismo. 

. 2458 E l mismo. 
2460 Manuel Merino, Üe Víllabraz. 
2461 Javier García Rodríguez, de Val-

semana. 
$462 Ramón Prieto Pérez. d'eSantiba-

flez (le la Isla. 
¿463 Águslin Miguéíez, de id, 
2464 El mismo. 
2465 Francisco Marlinéz, de Carral. 
2466 Agustín MuSiz, de Carrizo. 
2367 Ma nuel'Martínez, de' Castrülo de 

las Piedras. 
2468 Domingo de la Fuente, id. i 
24C9 Aútonio González, ds Karedo de 

Fenar. 
S470 Victoriano íiillan, de Valencia de 

O. Juan. 

8471" Marcos García, OeS. Andrés del 
. Rabenedo. 

2472 Santiago Cabero, de Carral. 

247á Toribio Cabero, id. 
:2'474 Vicente Vázquez, de Cástrópbda • 

o é . 
2475 b'ómingb Vidal, dé Cálamo'pb'. 
2476 FraBciác6 Rbmaní d'é Mátanzá. 
2477 Saliááor Siifíllano, 'de Villa-

. mor de'Orvigo. 
2479 Domingo Toril, de Val de San 

Corenzo. 
2489 Miguel Martínez, de Celadilla. 
2481 Pedro Borbujo, de Lordemános. 
^8482, A i Ionio Moran, de Ma tilla. , 
2483 El mismo. 
2484 José Cordero, de Val de S. Lo-

•'. rénzo. 
2485 ildéfonso Blaneb, dé La Bañera. 
2486 Francisco Gómez, de Quintánilla . 
2487 José Gár'ciá González, de León. 
2488 Andrés Bolas, de Caslrillo de los 

. Pólvazares. 
2489 El mismo. 
2490 E l mismo. 
2491 E l mismo. 
2192 Miguel Méndez, dt Navalejera, 
2493 Gerónimo Santos, de Robltiio de 

la Vaíduerna. 
2494 Jósé'Carreto, d» Ástorga. 
2495 El'misntó. 
249S Isidoro" Diez Cansec», de La Ba-

•fiezá. 
2497 El misma.' 
2498 Tomás Pérez Calvó, id. 
2499 E l mismo. 
2500 Felipe Moro, de id. 
2801 El mismo. . 
2502.El mismo. 
2503 El mismo. 
2514 E l mismo. 
2505 El misino. 
2506 jüiian Fernandez, di Saludes de 

Cáslropoiice. ' 
2507 Blas Viejo, de id. 
2508 SánU'agb'Gárcíá, 'dé Rivas. 
2509 José Pérez, de id. 
2510 Manuel Pérez, id. 
2511 Francisco Buron, de León. 
2512 Antonia Canelo, de La Bafieza. 
2513 MánúerP¿réz, dé llivas. 
2514 José Cueto, de Noceila. 
•2515 Lorenzo Alvárez, déToreno. 
2516 José Vaquero, de Toral de los 

Guzmaucs. 
fSe c m l i n u a r i . ) 

fe] Jefe eoóñdmico . Pablo de L e ó n 
y Br izüé la . 

A H I l N l s m C I O N ECONOMICA DE l i T M -
VlIÍCU BE lEOM. 

E n el Sorteo celebrado en Ma
drid para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedido en cada 
uno.á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos en campa-
fia, ha cabido en suerte dicho 
premio á D." Rosa Seot, hija de 
í). Francisco, Miliciano nacional 
de Vinaroz. 

Lo,, que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de la provin
cia para qu* llegue & conoci
miento de la interesada, 

Leon6de Setiembre de 1873.— 

AYUNTAMIENTOS. . 

- Éoc los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan; se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
aSo económico de 1873 á 1874, 
y expuesto al público ¿n la Se
cretaría de los mismos por tér
mino dé 8 días, .para .que Jos 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones qué crean conve
nientes. 

Castrocalbon. 
Fuentes de Garbajal. 
Sig'üeyá. 
Vegariénza. 
Cebanico.: 
Stá. Marina del Rey, 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse expuésto: al pú
blico el repartimiento de la con
tribución territorial para el año 
écohdmico. de 1873 á 74, por tér
mino 'de 8 dias, para qde las per
sonas que se crean agraviadas 
puedan hacer las reclamaciones 
que vieren'convenirles. 

Vegariénza. 
Sta. María de la Isla, 

Alcaidía constitucional de 
Ritño. 

Por renuncia del qua la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
el que ha acordado anunciarla 
con el sueldo de 550 pesetas 
anuales, y las obligaciones que 
marcan los arts. 118, 119, 120, 
122, 123 y 124 de la ley muni
cipal vigente: los aspirantes á 
ella pueden dirigir sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias á contar desde esta 
fecha. 

Riaflo 1." de Setiembre de 1873.' 
— E l Alcalde, Froilan Diez. 

Aicaidía 'constitucional de 
Riello. 

Por renuncia de D. Juan de 
Dios García, se halia vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
acordándose por la corporación 
qué se anuncie dicha vacante 
con la dotación de 625 pesetas, 
con cargo de desempeñar epantos 
cargos pesen'sobre el municipio. 

Los 'aspirantes presentarán sus 

solicitudes en esta Secretaria a l 
preciso t é r m i n o de 30 dias á con
tar d e s d é lá inserc ión de esta 
anunc i» en el Bo le t ín ¿oficial de 
lá provincia. 
- Riello 7 de Setiembre de 1873. 
= E 1 Alcalde, Gabriel Ordás. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
Instituí» provincial de segunda 

enseñanza de León. 

Conforme á las disposiciones vigentes , 
la malrícnla 'cslara abierta en este Ins
tituto desde (115 al 30 de loscomenles. 
tanto para los que deseen pertenecer á 
a clase de alumnos oficiales-en el pré-

ximo venidero curso, cuanto para los 
que habiendo estbitiado privadamenet 
alguna asignatura quieran hoy. ganarla 
por medio de examen. En dicho plaz», 
sé admitirán lamliien solicitudes de los 
aspirantes al titulo de Bachiller y al de 
Asrimínsor=Per¡(o/osa(¡or¿e («erras, 
advirtieodó, qué "autorizado especiai-
tné'nte el cjáuslro para conferir este últi
mo gradó, habrá'exámenes de todas las 
maleriae necesarias. 

Lo que de orden del seOor Director se 
publica para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda iiileresar. 

León 10 de Setiembre de 1873.—El 
Secretario, José de Castro . 

ANUNCIOS. 
'Academia científico l i l w a r i a 

de León. 

z i é i T í a f i , 22. 
Los estudios del Kslablécímiealncom

prenden la primera enseñanza, la pre
paratoria para carreras especiales y la 
de repaso ó' estudios privados. Para la 
segunda enseiiauza, asi como para la es
pecial de las carreras de Perito Mercan
til, .Químico. Mecánico y Asrónom», 
asistirau los alumnos, sin salir del edi
ficio, á las cátedras del Instituid Muni
cipal, donue se eiam'marán y recibirán 
sus títulos con validez'académica. 

Los alumnos son internos,'medio pen
sionistas,'permanentes y eslernos. E l 
ingréso de los <|ue hayan de matricular
se eo eUNSimno MusiciPii. debe ha-
cér'séen el presenta mes de áelíembre. 

Para el más eiáclo'conócimicnto de 
las'condiciones asi escolares como eco
nómicas pueden los interesados diri
girse al Sr. Diruclor déla Academia. 

León 1.' de Setiembre de'1873. 

Se vende en Astorga, una'casa, calle 
de la Culebra, nüm. 2, con todas las 
mejoras bochas, lía la misma dará ra
zón O. Félix de Izárraga. 

CASA EN VENTA. 
Por la tesiamenlaria deD. Alejo Pé

rez Tegerína, (Q E . Pi'D.J'se vende 
la casa quehabitó dicho seDor, sita en 
la calle Nueva núffl. 13. 

Las pers'onasque quieran interesarse 
en su adquisición, presentarán sus pro
posiciones dentro del mes de Setiembre 
ea casa de O. Ignacio Suarez, calle-de 
La Rúa, León. 

ftip. á c M G. Hidtmdo, La Pht t r ía , ! . -


